RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001589, Ent. N° 1392/13.)

“Visto. Cométese a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública (Consejo de Educación Inicial y Primaria), la intervención preventiva del gasto de hasta 37:812.630  (IVA incluido), derivado de la prórroga por un año de la contratación con Pablo Rovascio (Escuela Nº 203), Pamafe S.R.L. (Escuela Nº 205), Carlos Quintana (Escuela Nº 200), María Magdalena Camarote (Escuela Nº 280), Jorge Franco (Escuela Nº 279), Adriana Klisich  (Escuela Nº 198) y Gerardo Senese (Escuela Nº 206 y Anexo), adjudicatarios de la Licitación Pública Nº 16/11 para el servicio de transporte escolar con destino a las Escuelas 198, 200, 203, 205, 206, 279, 280 y Anexo, de Montevideo, una vez imputado el mismo a grupo correspondiente con disponibilidad  presupuestal suficiente. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase.”
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